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Ley 20.898 Titulo I

N' DE C ERTIFICADO

17 01

Fecha de Aprobación
02-10-2017

ROL S.t.t

2666-93

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTU LO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICIfUDTS AFECTAS A PAGO DE DIRECHOS MUNICIPALTS

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE
Temuco

REGIÓN:Araucanía

C URBANO . RURAL

A)

B)

C)

D)

os:
Las atribuciones emanadas del An. 2' de la Ley N' 20.898
La solicitud de Regularización {Permiso y Recepción Def¡n¡trva) de v¡vrenda existente, suscrita por el propietar¡o y el ¿rquitecto o
profes¡onal competente correspond¡ente al exped¡ente N' , ?9ll 15.?? de fecha 

. -14--09-_20-1 
7---_

Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 20 de la Ley N' 20,898.
El Biro de ingreso municipal No 5371367 de fecha 28-10-2017 de pago de derechos mun¡cipales

:5U ELVO

- Otor8ar Certificado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y ¡a Recepción Defln¡tiva de l¿ vivienda existente
con una superficie de 15.32 m2 ubicada en GILBERTO MONTERO

069 6 Lote No -.

URBANO

- N¡anzana -------.------ -, - localidad o loteo
de conform¡dad a plano y artecedentes t¡mbrados por esi¿ D.O.M., que forman

!rbrnoonur¡l

parre del presente certific¿do de Regularización

2.tNDrvrDUALtzAcróN DEL tNTERESaDo

NoN.4BRE o RAZóN socrAL DEL pRoptETARto R.U,T

MARISOL CRISTINA ESfRADA LILLO 1r.30J.36S1

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

NOMBR€ O RAzÓN SOCIAL DE LAE[4PRESAfcu¿ndo corresponda) R.U.T

PROFESIÓN R.U.f.

[,4ARcrAL ALExts ARANctBtA MUñoz lcorusrnuoc-,n crvtr 16.634.n+2

3.tNDrvrDUALtzActóN DELAR UITECfO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

I.4 BRE DEL PROFESIONAT COIVPETENTE

NOrA 5e8ún letra C)anículo 2f de l¿ tey ¡¡" 20.898 segú¡ Aniculo 17 de lá OGUC

.1' CARPFTA 12 ¿ño 2006

NOTA: (5oLo paRA slruacroNEs EspEcr^LES DEL pERMrso)

] - Cualquier difereñc¡¿ delpresente proyedo con lá realidad, provocará la anulac¡ón del presente perm¡so.

2.'No se efeatuó visit¿ aterreño.

3.- E presen te Certiflcado de Regularización ¿prueb¿ PERM ISO y RECEPCION S M ULTAN EA eñ 15.32 mts2 en pr¡r¡er piso. Completando un total de 47.3 mts2
destino vrvienda.

5.- Construcción acogidá al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino ¿ más del20% de la superficie a.og da cua¡quier tipo de uso rel¿cionado con el
expendro y/oventade bebidas a lcohólicas y fodos¿quellos usose impide dár.lue se mencionan en e¡Art.162 de a Ley Generalde Urbanismo y Construc(ón
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